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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 VALDEMORILLO

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de la Haciendas Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
una vez transcurrido el plazo de exposición al público, y habiéndose resuelto por el Ayun-
tamiento en el Pleno del 22 de diciembre de 2025, las reclamaciones presentadas contra los
acuerdos de aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2026, adoptados
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 20 de noviembre de 2025, se hace pú-
blico el resumen por capítulos del presupuesto general para el ejercicio 2026 del Ayun-
tamiento de Valdemorillo y la plantilla de personal:
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Conforme al artículo 171.1 del citado TRLRHL, contra la aprobación definitiva de este
presupuesto general y de esta plantilla, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Valdemorillo, a 22 de diciembre de 2025.—El alcalde-presidente, Santiago Villena
Acedos.

(03/21.391/25)
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